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9. ANEXOS

9.1. Anexo N° 1. Secciones A y B del Cuadro N° 1 del CPE.

CCuadro N° 1 del Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE de entidad : Puestos del Régimen de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civi l

Glosario del Cuadro N° 1 del CPE

Campo Sub-campo Contenido

1 Denominación del 
Órgano Nombre del órgano en donde se ubica el puesto. Este proviene del ROF o MOP vigente. 

2 Denominación de la 
Unidad Orgánica

Nombre de la unidad orgánica en donde se ubica el puesto. Este proviene del ROF o MOP vigente. En 
caso no se llegue a ese nivel de desagregación, se deberá indicar "No Aplica" 

3 Identifi cación de los puestos

3.1 N° correlativo N° de registro del puesto. Es un número correlativo. No se reinicia al pasar de la sección A a la sección B. 

3.2 Código del puesto Código alfanumérico asociado al puesto. Se debe tomar el código del MPP. En el caso de la sección B se 
toma el código del puesto del CAP o CAP-P vigente.

3.3 Denominación del puesto Denominación del puesto específi co. Viene del MPP. En el caso de la sección B se toma la denominación 
del puesto presente en el CAP vigente.

3.4 Dotación total Dotación necesaria de servidores para el puesto. El insumo inicial es el Informe de Dotación para la 
sección A. En el caso de la sección B se toma como fuente el CAP y/o el PAP vigente.

3.5 Total de Posiciones 
ocupadas

Número de servidores que ocupan el puesto. Una posición está ocupada si, efectivamente, existe un 
servidor que haya sido incorporado a la entidad para ejecutar las funciones que corresponden a tal 
posición; debe contar con previsión presupuestal. En el caso de la sección B, para la elaboración del 
primer CPE se toma como fuente el CAP, CAP Provisional y/o el PAP vigente.

3.6 Total de Posiciones 
vacantes

Número de posiciones del puesto no ocupadas, es decir, que no cuentan con un servidor incorporado 
en el régimen indicado para ejecutar funciones que corresponden a tal posición; pueden contar o no con 
previsión presupuestal. En el caso de la sección B, para la elaboración del primer CPE se toma como 
fuente el CAP y/o el PAP vigente.
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Campo Sub-campo Contenido
4 Información económica de los puestos 

4.1 Posiciones vacantes
4.1.1 Presupuestadas Número de posiciones vacantes que cuentan con presupuesto aprobado para el año fi scal. 

4.1.2 No presupues-
tadas Número de posiciones vacantes que no cuenta con presupuesto aprobado para el año fi scal. 

4.2 Compensación económi-
ca anual / Remuneración

4.2.1 Principal Componente principal de la composición económica del puesto, el mismo que es determinado por la 
familia de puestos. No aplica para la sección B. 

4.2.2 Ajustada
Componente adicional de la composición económica en razón a la entidad a la que pertenece, y en función 
a criterios de jerarquía, responsabilidad, personal directamente a cargo, alcance de las decisiones, etc. 
No aplica para la sección B. 

4.2.3 Priorizada Componente adicional de la compensación económica del puesto en razón de condiciones atípicas para 
la ejecución de las funciones del puesto. No aplica para la sección B. 

4.2.4 De la posición
Pago total de cada posición del puesto. Es la suma de los tres componentes de la compensación 
económica para el caso de la sección A. En el caso de la sección B corresponde al total anual por posición 
(plaza) y viene del PAP vigente. 

4.2.5 Del puesto
Pago total del puesto. Es la suma de los tres componentes económicos de la compensación multiplicada 
por la cantidad de posiciones del puesto para el caso de la sección A. En el caso de la sección B 
corresponde al total anual por plaza multiplicado por la cantidad de posiciones (plazas) del puesto (cargo) 
y viene del PAP vigente.

4.3 Pago mensual
4.3.1 De la posición Pago total mensual de cada posición del puesto. Es el total por posición dividido entre 14. En el caso de 

la sección B viene del PAP vigente

4.3.2 Del puesto Pago total mensual del puesto. Es el total por puesto dividido entre 14. En el caso de la sección B viene 
del PAP vigente

4.4 Presupuesto aprobado en 
el año fi scal

4.4.1 N° de Posicio-
nes fi nanciadas

Cantidad de posiciones del puesto con fi nanciamiento en el año fi scal. En el caso de la sección A, a partir 
de este dato se completan los cuadros pendientes durante el proceso de "Administración del CPE". En la 
sección B, para el caso del primer CPE se toma como insumo el PAP vigente.

4.4.2. Total fi nancia-
do por puesto

Monto total asignado para fi nanciar la compensación del conjunto de posiciones del puesto a fi nanciar en 
el año fi scal. En la sección B, para el caso del primer CPE se toma como insumo el PAP vigente.

5 Total Sección A Totales correspondientes a las columnas de la sección A.

6 Total Sección B Totales correspondientes a las columnas de la sección B.

7 Total global Suma global de los totales de ambas secciones. 

9.2 Anexo N° 2. Cuadro N° 2 del CPE.

Cuadro N° 2 del Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE de entidad : Puestos del Régimen del Decreto Legislativo N° 276 y  N° 728 



22 NORMAS LEGALES Miércoles 14 de abril de 2021 / El Peruano

Glosario del Cuadro N° 2 del CPE

Campo Sub-campo Contenido

1 Denominación del Órgano Nombre del órgano en donde se ubica el puesto. Este proviene del ROF o MOP vigente. 

2 Denominación de la 
Unidad Orgánica

Nombre de la unidad orgánica en donde se ubica el puesto. Este proviene del ROF o MOP 
vigente. En caso no se llegue a ese nivel de desagregación, se deberá indicar "No Aplica" 

3 Identifi cación de los puestos

3.1 N° correlativo N° de registro del puesto. Es un número correlativo. No se reinicia al pasar de la sección A a la 
sección B. 

3.2 Código del puesto Código del puesto procedente del CAP o CAP-P vigente. Alude al código dado al puesto 
correspondiente. 

3.3 Puesto estructural Denominación del puesto según el CAP o CAP-P vigente.

3.4 Clasifi cación del puesto Categoría a la que pertenece el puesto en función de la normatividad vigente. Proviene del CAP 
o CAP-P vigente.

3.5 Régimen laboral Régimen laboral en el que se encuentra el servidor. Puede ser D.Leg N° 276 o D.Leg N° 728.

3.6 Total de Posiciones 
ocupadas

Total de posiciones ocupadas en la entidad en dicho puesto. Una posición está ocupada 
si, efectivamente, existe un servidor que haya sido incorporado a la entidad para ejecutar las 
funciones que corresponden a tal posición; debe contar con previsión presupuestal. Toma como 
referencia el CAP, CAP Provisional y/o PAP vigente.

4 Información económica de los puestos 

4.1 Posiciones previstas
4.1.1 Presupuestadas Aquellas que no cuentan con un servidor incorporado a la entidad para ejecutar funciones que 

corresponden a tal posición y sí están presupuestadas. Viene del PAP vigente.

4.1.2 No presupuestadas Aquellas que no cuentan con un servidor incorporado a la entidad para ejecutar funciones que 
corresponden a tal posición y no están. Viene del PAP vigente.

4.2 Nivel remunerativo Nivel remunerativo del puesto. Viene del PAP vigente.

4.3 Pago mensual
4.3.1 De la posición Pago mensual que corresponde a cada posición del puesto. Viene del PAP vigente.

4.3.2 Del puesto Pago mensual que corresponde al puesto. Viene del PAP vigente.

4.4 Pago anual
4.4.1 De la posición Pago total anual de cada posición del puesto. Viene del PAP vigente (si estuviera registrado) o se 

calcula a partir del pago mensual. 

4.4.2 Del puesto Pago total anual de todas las posiciones del puesto. Viene del PAP vigente o es el resultado de 
multiplicar el pago mensual por el total de posiciones del puesto.

4.5 Presupuesto aprobado en 
el año fi scal 

4.5.1 N° de Posiciones 
fi nanciadas

Cantidad de posiciones del puesto con fi nanciamiento en el año fi scal. Viene del PAP vigente, 
considerando también aquellas posiciones extra a ocupar excepcionalmente para atender 
compromisos expresos recogidos en la Ley de Presupuesto.

4.5.2. Total fi nanciado por 
puesto

Monto asignado por la entidad para fi nanciar la compensación del puesto. Debe considerar el PAP 
vigente y los recursos extra solicitados excepcionalmente para atender compromisos expresos 
recogidos en la Ley de Presupuesto.

5 Total Suma de los datos de cada columna.

(*) Las denominaciones "cargo" y "puesto" se consideran equivalentes para fi nes del llenado de este formato. 

9.3. Anexo N° 3. Plan de Implementación.

Plan de implementación para Puestos del Régimen de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil
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9.4. Anexo N° 4. Registro de Contratación Directa.

a. REGISTRO DE SERVIDORES CIVILES DE CONFIANZA

N° correlativo Órgano Unidad orgánica Código del 
puesto

Denominación 
del Puesto 

Nombre del 
Servidor de 
Confi anza 

N° del acto de 
designación 

Fecha de inicio 
del vínculo

Número correlativo 
del puesto que 

ocupa el servidor 
de confi anza, 
iniciar en 01

Nombre del órgano 
al cual corresponde 
el puesto que ocupa 
el servidor civil de 

confi anza 

De corresponder 
se agregará el 

nombre de la unidad 
orgánica a la cual 

corresponde el 
puesto que ocupa 
el servidor civil de 
confi anza, en caso 
de no corresponder 

se colocará, no 
aplica

Código del 
puesto que ocupa 

el servidor de 
confi anza, según 

el CPE

Denominación del 
puesto que ocupa 

el servidor de 
confi anza según 

el CPE

Nombre del 
servidor de 
confi anza 

Número 
del acto 

administrativo 
mediante el 

cual el servidor 
fue designado 
como servidor 
de confi anza 

Fecha en la cual 
el servidor inició 
el vínculo con 

la entidad como 
servidor de 
confi anza 

CUADRO RESUMEN 
N° de Servidores Civiles de Confi anza Número total de servidores de confi anza, según la tabla anterior 

N° de Directivos Públicos con condición de confi anza Número total de directivos públicos en condición de confi anza, según la tabla 
anterior 

Total de Servidores Civiles (del Cuadro N° 1 del CPE) Número total de servidores civiles que fi gura en el Cuadro Número 1 - Sección 
A del CPE

Total de Directivos Públicos (del Cuadro N° 1 del CPE) Número total de directivos públicos que fi gura en el Cuadro N°1 - Sección A del 
CPE

% de Servidores Civiles de confi anza Porcentaje que representan los servidores civiles de confi anza del total de 
servidores civiles de la entidad según el Cuadro N°1 - Sección A del CPE

% de Directivos Públicos de confi anza Porcentaje que representan los directivos públicos del total de directivos públicos 
de la entidad según el Cuadro N°1 - Sección A del CPE

b. REGISTRO DE SERVIDORES PARA LOS CASOS DE SUSPENSIÓN

N° Correla-
tivo

Naturaleza del 
órgano Órgano Unidad 

orgánica Grupo Nivel o 
categoría

Subnivel o 
Subcategoría

Denomi-
nación del 

puesto
Posiciones 
a incorporar

Valorización 
de la posición

Valorización 
del puesto

c. REGISTRO DE SERVIDORES PARA LOS CASOS DE SUPLENCIA

N° Correla-
tivo

Naturaleza del 
órgano Órgano Unidad 

orgánica Grupo Nivel o 
categoría

Subnivel o 
Subcategoría

Denomi-
nación del 

puesto
Posiciones 
a incorporar

Valorización 
de la posición

Valorización 
del puesto
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d. REGISTRO DE SERVIDORES POR INCREMENTO EXTRAORDINARIO Y TEMPORAL DE ACTIVIDADES

N° Correla-
tivo

Naturaleza del 
órgano Órgano Unidad 

orgánica Grupo Nivel o 
categoría

Subnivel o 
Subcategoría

Denomi-
nación del 

puesto
Posiciones 
a incorporar

Valorización 
de la posición

Valorización 
del puesto

           

           

           

           

           

           

9.5. Anexo N° 5. Declaración de consentimiento de Gerente Público para el cambio de régimen.

Acta de consentimiento para cambio de 
régimen de vinculación

Ciudad, __, de ____, de 20__ 

El que suscribe; Nombre completo identifi cado(a) con DNI N° DNI acepto de manera libre y voluntaria y al amparo 
de la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, el cambio de 
régimen de vinculación, del seleccionar el régimen actual: DL 276, DL 728, DL 1057 al Régimen del servicio civil, Ley 
30057, a partir del: fecha a partir de la cual se le ingresa al nuevo régimen, en el marco de la implementación del régimen 
del Servicio Civil en nombre de la entidad, cuyo primer CPE se aprobó mediante Número de Resolución de Presidencia 
Ejecutiva de SERVIR.

Asimismo, declaro estar completamente informado acerca de las modifi caciones contractuales de mi designación 
aprobada por Resolución N° ____ que se generarán en virtud de la aplicación del nuevo régimen.

Suscribo el presente documento en señal de conformidad. 

__________________     
  Firma  Impresión Dactilar
 (Nombre y documento de 
 identidad del servidor de 
 confi anza)

1943601-1

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectifi cación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectifi cada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectifi carse.

4. El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser 
remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES


